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8e haya· hecho del citado régimen, ya ceducado, o de la solicitud
de su prórroga.

Lo que romunicl'" a V. I. para su conocimientO y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-El Director general de

Exportación, Antonio Ruiz Lig~ro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN efe 22 de. diciembre de 1983 por lo que
Be modifica a lo ftrme cPu%OllndUBtrlal, Socte
dad Anónima.,· el r4gtmen de trdffco de perleccio
namiento activo, para la- Importación de fle/e. y
chaptU de acero y la exportación de enva.es me
talico•.

ORDEN de 22 de dtctembre de 1983 pOr la que
be prormga G la firma cBayer EsrnaUe., Socie
:rt.ad Anónima., ...1 r~(¡imen da tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de bórax anht.
dro y dióxtdo de titanio Y la eXPDrtación d# compo
siciones vitrificables.

ORDEN de as de dlciBmbrede 1983 por la qUB
.e dispone se cumpla en .uspropios tElrminos la
,entencla- dictada por la Sala- Tercera de lo Canten-
cioso-Admini8trativo del Tribunal Supremo, en re
curso _contenctoso-admtniBtrativo mtBrpuesto por
cAsoctactón Espaflola paro la. Defsn.sa del PequeftO
Acctonista. (ASEPA;, contra eE ReoE Decreto 31!ilJ!
1981, de 29 de diciembre, por el que .e modifica
el· rElgtmen de retenciones en los Impuestos sobre
la Renta de las- Personas Físicas )'. en el Impues
to .abre Sociedades.

Dmo. Sr.: Visto ef testimonio de la sentencia' dictada en
Zl de mayo de 1983, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
en· recurso contencloso-a~f:rativonúmero 306.651/82, inter-
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nmo. Sr.~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Empresa cPuzol Industrial, Sociedad
Anónima., solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiemo activo para la importación de ne1es y chapas
de acero "'-la exportación de envases metAlicos, autorizado ~
Orden ministerial de 15 de octubre ~e 1983 (eBoletin Oficial
del Estado. de 24 de noviembre),

. Este Ministerio, de acuerdo & 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfiCo de perfeccionamiento activo
.. la firma cpuzo] Industr1al, S. A.• ,· con domicilio en calle
Maria de Molina, 39, Madrld-6, Y NIF A-28821445! en el .sentido
de que el número de identiflcac1ón fiscal 'de la firme. cPuzoll.
IndustrlaJ., S. A.• , es el A.28.821445, y no el A.28.03306.0, que
figuraba en la Orden anterior. .

Se mantienen en toda IU integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 15 de octubre de 1983. (cBoletfn
Oficial del Estado- de 24; de noviembre), que ahora le mo-
difica. '. \

Lo que comunico a V. 1. para su oonoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a:f\os.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-P. D.• el Director general

de &¡portaclón:. ApolonlQ Bulz LIgero. .

·nmo. Sr. DireCt.or general de Exportació~·.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en él expe
diente promovido por la Empresa ..Bayer Esmaltes, Sociedad
Anónima.. , solicitando prórroga del régimen de tréJ'ico de perfec
cionamlento activo para la importación de bórax anhidro y dió
xido de titanio y la exportación de composielones· vitrificables,
autorizado por Ordenes ministeriales de 12 de Julio de 1975
lcBoletin Oficial del Estado_ de 18 de agosto), prorrogado por
Orden ministerial de 4 de diciembre de 1980 (..Boletín Oncial
del Estado. de 24 de enero de 1981), Y 28 de enero de 1963
(cBoletfn Oficial del EstadOat de 18 de febrero),

Este Ministerio, de &cuElMo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos aties, a partir de-l dfa 18 de agosto de 1983,
el régimen de tráfioo de perfecoionamiento activo a la firma
cBayer Esmaltes, S. A.• , 0011. domicilio en avenida Olarizu, sin
número, Vitor1a, y NIF A-ol007749.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Ma.dr1d 22 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Export8.ción, Apolonio Rulz Ligero.

. Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

con las mllt'canclas previamente importadas o que 'Em. su rom
pensacióD se impcrten, posteriormente. a fin de qUe la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conv<mlenta realizar, entre ellas 1& extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laqoratorio Centra.l de 
J\duanas, pu"eda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.--Se otorga esta autorIzación por un periodo de. un
afto, & pertir de la fecha de su publicación en el .&lIeUo
Oficial del EstaJo,., debiendo el interesado. en· su caso, sOl1ettar
la prórroga ':'00 tres' meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la dOl,llmentaci6n exigida por la Orden del MinJsterto
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc1a a importar
serán todos aqueJIol'l con lasque España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes sert\n aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciale& normales o su moneda de pago sea' con~
vertible, pudiend'l la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportacIones a los demás paises.

Las exporte.ciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera du~ ltrea aduanera., también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que la.-, destinadas al extranjero. .

Séptimo....-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisilos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Mlnls~io
de Comercio de 24 de febrero ce 1976. En el sistema de reposición
con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importac1o~
nes será de un afta a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas, según lo establecido en el apartado 0.0 de la Orden
minist.erial de -la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de - mercanclas a importar con· franquiCIa
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene. derecho
las exportaciones realizadas, podré.n ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. I .

En el sistema dfO devoluci6n -de derechos el plazo dentro del
cual ha de reaUurs€' la transformación o incorporación y expor- '
taci6n- de las mercancías seré. de seis meses. .

Oetavo.-La opción del sistema a elegir 88 hará en el mo
mento de le. presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión tempOral. y en el mo
mento de soli~i~ar la cprrespondiente licencia de exportación, en
los otros dos slste-mas. En todo caso, debarAn indicarse en, las
correspondientes oesillas, tanto de la declaración o licencia de
importaci6n o:omoJ de le. licencia de exPortación, que el tltuiar
M acoF al régimen de tráfico de perfeccionamiento aetlvo y el
sistema elegido. mencionando 1& disposición por la que 8e le
ototg6 el mismo. .

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tráfioo
de perfecdonamientQ activo, asf como los productos termin8dos
exportables quedarán sometidos al régimen· fiscal de compro
bación.
. ,Déci.mo.-En el sistema de reposiCión con' franquicis arancela
ria y de devolucI6n de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de septiembre de 1983, hasta 1& aludida
fecha de publicaci6n en el cBoleUn Oficial del Estado., podrán
aoogerse también a. los benaficios correspondientes, siempre que
ea hayan hecho constar en la licencia de export8ci6n y en la
restante documentaci6n~ aduanera de despa.cho 1& referencia. de
estar en trámite 'Su resoiuci6n.

Para estas expcrtaciones los plazos seAalados en el &rticulo
anterior comenzarán ·a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el cBoletiñOficial del Estado.. _

Undéc:imo.-Esta autorizaltión 88 regirá, en todo aquello ,rela
tivo a tráfico de perfeociO?~ientoy que 00 esté contemplado
en le. presente Orden IIllD.lsteriaJ, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 r..Boletín Ofioi8l1 del Estado_ número 165).
. - Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1976 (cBoletin Olicial del Estado. ntamero '282), .

- Orden del Ministerio de H6Clenda de 21 de febrero de 1876
(cBoletfn Oficie.! del Estado. nmnero 53). . .

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febreTo de 1976
(..Boletin Oficial del Estado. número 53).

- Circular de 1&. Dirección General de Aduanas de 8 de
marzo de 1976 (cBoletin Oficial.del Estado. número .:rl)' .

Duodéclmo.-La I>ireoolón GeneroJ de Aduanes y la Dlreoctón .
General de Exportaoión, dentro de sus respectivas compet6noies
8doptari.n le.s medidas' adecuadas para la oorrecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autcrtzaci6n.

Decimotercero.-Ei réglmeli. de tráfico <fe perfeocionamiento
activo qUe se autoriza por la presente Orden Be oonsidera nonti
nuadón del que tenía la f1rma cHowson-Algraphy. S. A.• , según
Orden de 31 de jullo de 1981 (cBoletln Oficial del Estado
de 26 d" septiembre de 1981), a efecto, de la mención que en
las Ue:encie.s de exportación y correspondientes hojas de detalle
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puesto por,· Asociación Espa1!ola: para la Oefensa del Pequefto
Accionista (ASEPA). contra el Real pecreto 315011981, de :?J9de
diciembre, por el que se modifica el régimen de retenciones
en los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y en
el Impuesto sobre Sociedades; .

Resultl:!-ndo que concurren en este ~o las circunstancias
previstas en el articulo lOS. La}. de, la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ~a ejecución, en sua
propios términos. de la referida sentencia, cuya parte dIspositiva
es como sigue:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestiInamos el re
curso contencioso·administraUvo número 306.651, interpuesto por
la representación procesal de la "Asociación Espailola para la
Defensa del Pequeño Ace1onista", contra la disposIción transi
toria prim~ra del Real Decreto 315011981, de 29 de diciembre,
por ser la indicada disposición. conforme a derecho. Todo ello
sin hacer imposición de costas.·

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de diciembre de 1963.-P. D .• el Subsecretario,

José Antonio Cortés MartInez.

Ilmo. Sr. Director general de TriDutos.

2111 ORDEN de 13 de enero de 1984 para ejecuciórJ de lo
establectdo en el artículo segundo del Real Decr...
to-ley 111988. de 23 ele noviembre, sobre medidas
urgente. poro reparar lo. daños causado, PO" las
inundaciones en determinados municipios de las
provincial de BarcelOna. Cádiz, Huelva. Sev,lla y
Vale1\Cia. • .

Ilmo. Sr.: El a.rt1culo segundo del Real Decreto-ley 7/1983,
de 23 de noviembre, sobre medidas urgentes para reparar los
dados causados por las inundaciones en determinados munici
pios de las provincias de Barcelona, Cádiz, Huelva, Sevilla y
Valencia, establece que serán de aplicación a los citados muni.
ciplos las diSPosiciones del Real Decreto-ley 5/1983, de 1 de
leptiembre, que en. su articulo cuarto, apartado 4, autoriza al
Ministerio de Economía y Hacienda para conceder, en la pro
porción y condiciones que por el mismo se determinan, franqui·
cia arancelaria }- de los demás tributos y tasas que recaen sobre
el comercio exterior en relaQlón can la reposición de materiales
y bienes de equipo dañados por las inundaciones.

Por Orden de este Ministerio de 22 de diciembre de 1983 se
diSpuso.. lo necesario para que 'por la Dirección General de
Política Arancelaria e ImpOrtación se dictara la oportuna reso-
lución de concesión de franquicIa arancelaria. .

Procede, pues, completar lo allí dispuesto en orden a los
demas tributos y tasas que recaen sobre el comercio exterior
y cuya competencia corresponde a la Dirección General de
Aduanas e Impuestas Especiales.

En su consecuencia, este Ministerio ha tenido a -bien dis-
poner:' .

Primero.-Laa solicitudes de concesión de franquicia que se
presenten al amparo del artIculo primero de la Orden de este
Departamento de 22 de dJciembre de 1983, se entenderán en t090
caso referidas al total ámbito tributario a que se ciñe el ar
ticulo cuarto, -4, del Real Decreto-ley 5/Hl83, de 1 de septiembre,
afectando, por consig.uiente, aun cuando .en ellas no se hiciera
constar de modo expresa" tanto al (Istrictaruente arancelario
como al de los demás tributos o tasas que recaen sobre el co
mercio exterior.

Segundo.-La Dirección General de Pblítica Aral'1ce!aria e
Importación, previo estudio y' aprobación, en su caso, de los
expedientes de concesión de franquicia arancelaria, faciJ\taré.
a la Dirección General de Aduanas e, Impuestas Especiaies la
informaciÓn y anteoedentes precisos para que' esta última .jtcte
la pertinente resolución en la esfera de los tributos y tasas de
IU competencia. _

Tercero.-La presente Orden entraré. en vigor el ,dia siguiente
de su publicación en el eBoletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de enero de 1984.-P. D.. el Secretario de Estado

de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura~

Ilmo. Sr. Director gener$l de Aduanas e Impuestos Especiales

2112 RESOI,UCION de 9 de diciembre de 1083, de la
Dirección General de Polttica Arancelaria e Impor·
taetón. por la que se prorroga. y modifica la autori
zac~n·particuIarotorgada a lo Empresa eConstruc
dOMB y Auxmar de Perrocarriles, S. A._ (CAP),
paro la fabricación mixta de trenes automotores
~Dte'el- (coche, intermedio'), P. A.. 88.04.

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril (eBoletín Oficial
del Eslado. de 17 de junio), aprobó la Resolución-tipo pRora la
construcción, en 'r&gimen de· fl:lbrtCfI;ción mixta de material ro-

dante ferroviario, tanta-- de tracción como remolo&do, estable.
ciendo en 8U artículo 1.° 108· componentes a 108 que se refiere
la fabricación mixta entre 108 que se encuentran ·101 trenes
automotores eDiesel_, coches intermectioe.

Por Resolución cM la Dirección General de PoUttca AraD·
celaria e Importación de 11 de octubre de 1982 (.Bol.Un Otfcial
de! Estada. de 19 de noviembre) se concedieron a 1& Empresa
~Cotistrucciones y Auxiliar de FerrocarrUes, S. A.• (CAF). loa
beneficios del régimen de fabricación mixta para la con.atrucción
de 62 tren8§: automotores eDiesel_, coches intermecUoa, serie 593.

Persistiendo lu razonea y circunstancias técnicas y econÓ-·
micas que aconsejaron la concesión de la autorización-particular
de 11 de octubre de 1962 resulta conveniente ampilar su plazo
de vigencia. - ,

De otra parte, dada" la colaboración industrial eXistente entre
eConstrucciones y Auxilar de Ferrocarriles, S. A._ (CAF) , y
..B&bcock & Wilcox Espaiiola, S. A.-, para la cónstrucoión de los
trenes automotores eDiesel_ {coches intermedios}. objeto de esta
a'Jtorizadón-particular, se considere. conveniente incluir a esta
üaima Empresa como beneficiaria de la fabricacióu mixta,
conjunta y solidariamente con CAP.

En consecuencia, y de acuerdo con el Informe de IÁ Dirección
General de Industrias SiderometalürgiC68 y Navales de 23 de
septiembre de 19&3.

Esta Direc<::ión General de Política. Arancelaria e Importa
ción ha dispuest{)f

. Primero.-Se prorroga por dos años, con efectos a partir de
la fecha de su c&ducidad, la autorización-particular de U de
octubre de i 982, otorgada a la Empresa .construcciones y Au..
xiliar de Ferrocarriles, S. A._ (CAF) , para la construco1ón, en
régimen de fabricación mixta, de trenes automotores -Diesel
(coches intermedios).

Segundo.-se modifica 1& autorización-paritcular de 11 de
octubre de 1982 en el sentido de incluir. asimismo, como bane.
ficiarla de la misma a la Empresa eBabcock • -Wilcox ESPa
ñola. S. A.~, conjunta y solidariamente. con .construcciones y
Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.- (CAF). .

Tercero.-Tod&B aquellas cláusulas asf como el anexo de la
repetida autorización-particular en los que apare~ mencionada
~Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.•, deben que.
dar modificados, entendiéndose ·que se refieren a .construccio
nes y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A._ y eBabcock • Wilcox
Espe.t\ola, S. A._, conjunta y solidariamentAt. .. .

Madrid. 9 de diciembre de 1983.-El Direttor general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de 18 de enero de 1984, de lo Direc
ción General de Politica Arancelaria e Importación;
por la que: se concede a la Empresa .Aluminio de
GaUcia, S. A .• , franquicia arancelaria para la im
portactón de determinadas mercancla.a en reposictán
de las pérdidas sufridas como consecuencia d. las
inundaciones padecidas en agosto de 1983- en el
norte de Espana.

La Empresa eAluminio de Galicia, S. A.-, con domiciliQ so
dal en Castelló, 23, Madrid. solicita la concesión de franquicia
arancelaria para la importación de determinadas mercancías
en repOsición de las pérdidas sufridas corno .. consecuencia de
las inundaciones ocurridas en el término municipal de Amore-
bieta (Vizcaya) en agosto de 1983. #

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep~

tiembre. y en especial su artículo cuarto, 4, y la Orden de Eco.
nomía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundacioneB ocurridas en Amorebieta
(Vizcaya) han afectado a la fa-ctoría de la- Empresa ..Aluminio
de Galicia, S. A.·, ubicada en dicho muniéipio, causando. entre
otros daños, la pérdida de aparatos de precisión, por lo qJ,l8
precisa la importación de los mismos para la continuación del
proceso de fabricación; siendo de apreciar la concurrencia de
las circunstancias consideradas en laEf citadas dlsposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los de,recholt
arancelarias a la Empresa eAluminio tle Galicia, S. A.-. para
la importación de un espectómetro de lectura directa simultá·
nea de emIsión óptica ARL 3560 OES. fabricado por la casa
eBausch & Lomb, S. A.•, de Suiza, por la Aduana de Irún¡ un
medidor de conductividades marca eSigma Testa. modelo 2067,'
para determinar la conductividad eléctrica dentro de la gama
5 a 62 m/Ohm milfmetro cuadrado, incluida sonda, por la Adua
na de Bilbao-Aeropuerto. y partes y piezas sueltas de un, mi·
croscopio marca eReichert_ que,. fueron exportadas temporalmen
te por la Aduana del aeropuerto de Barcelona con licencia de
exportación temporal número 3--1.073.164, de fecha 11 de octubre
de 1983. y declaración B-1 número 71.487, a través del. repre
sentante en ,España, la Empresa eComercial Assens Llofrfu, So
ciedad Anónima_, extendiéndose su aplicación a tu importa·
ciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de
septiembre de 19sa.

Madrid, 18 de enero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.


